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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES DECRETOS.

Vista la exposición que el director de la compa
ñía anónim a, titulada Fábrica de papel continuo de 
Villarluengo, en solicitud de Mi Real autorización que 
la habilite para continuar en sus operaciones :

Vista la escritura de fundación de la sociedad, 
que se dice otorgada en esta corte á 20 de Febrero 
de 1846, el reglamento de la misma y el auto de 
aprobación del tribunal de Comercio, dictado en 14 
de Marzo del mismo año, cuyos documentos se han 
presentado en el expediente en copias simples y sin 
las formalidades necesarias para que hiciesen fe : 

Visto el certificado del acta de la junta general 
de accionistas celebrada en 7 de Abril último, bajo 
la presidencia de ,un delegado del Jefe político, en 
la cual se acordó por unanimidad la continuación de 
la compañía , y se encargó á su director que promo
viese las gestiones conducentés:

Visto el balance de la sociedad que se ha pre
sentado, el cual corresponde al año de 1847:

Visto el informe del comisionado por el Jefe po
lítico para su exámen y confrontación, del que apa
rece que no habia podido tener lugar dicha diligen
cia porque los libros que lleva la sociedad en esta 
corte no estaban rubricados por un cónsul y el secre
tario del tribunal de Comercio; y que aun cuando 
hubieran tenido este requisito, la confrontación no se 
habria podido llevar á cabo, porque ni estaba sentado 
el balance en libro diario, ni por consecuencia cerra
das las cuentas en el mayor, y porque la hoja presen
tada como balance no se referia exactamente á los li
bros que lleva la sociedad en esta corte, que es su 
domicilio , sino que estaba formado por lo que resul
taba en conjunto de aquellos y de otros que existían 
en Villarluengo, según de palabra se hizo presente al 
referido comisionado:

Vistos los artículos 32 hasta el 36 , 40, 42, 45 y 
46 del Código de Comercio, y el 19 de la ley de 28 
de Enero del presente año:

Considerando que aunque se prescinda de los de
fectos de sus tanciacion que se echan de ver en este 
expediente, los cuales pódrian subsanarse , no se en
cuentran en igual caso los que hacen referencia á la 
contabilidad de la compañía, porque son irreparables: 

Considerando que, ya se agenda á la falta de 
órden y formalidad que ha hecho constar el comisio
nado del Jefe político en los libros de la compañía, 
ya se tome en cuenta la grave circunstancia de no 
hallarse rubricados dichos libros por un cónsul y el 
secretario del tribunal de Comercio, según previene 
el art. 40 del Código, no hay ya medio alguno de 
probar en debida forma la clase de operaciones á que 
se ha dedicado la sociedad para venir en conocimien
to de si ha cumplido ó no las condiciones con que 
fuera aprobada por aquel tribunal con arreglo al ar
tículo 49 de la citada ley de 28 de Enero, ni puede 
ponerse en claro el verdadero estado actual de la 
compañía:

Considerando que por estas razones no se halla 
comprendida en la disposición del mencionado ar
tículo 19 de la ley de 28 de Enero, ni puede cum
plir los requisitos que exige la misma, ni obtener en

fin la protección del Gobierno, que solo debe con
cederse á las sociedades q u e , obedeciendo escrupulo
samente las leyes, puedan acreditar la legalidad de
sus actos;

Oido el Consejo R eal, Vengo en negar Mi Real 
autorización á la compañía anónim a, titulada Fábri
ca de papel continuo de Villarluengo , para continuar 
sus operaciones, declarándola por lo tanto disuelta 
y en liquidación, que deberá practicarse con arreglo 
á sus estatutos y reglamentos.

Dado en Palacio á 16 de Noviembre de 1848.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Vista la exposición de la compañía anónima, 
titulada La España industria l, en solicitud de Mi 
Real autorización para continuar en sus operaciones: 

Vista la escritura de su constitución otorgada en 
esta corte á 28 de Enero de 1847 y el auto de su 
aprobación dictado por el tribunal de Comercio en 4 
de Febrero del mismo añ o :

Visto el certificado del acta de la junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada bajo la pre
sidencia de un delegado del Jefe político en 2 de 
Abril último, en la cual, acordándose por unanimi
dad la continuación de la compañía, se autorizó á su 
administración para promover las gestiones condu
centes, y se estableció para lo sucesivo que se for
mase un solo fondo de reserva con el 10 por 100 de 
las utilidades anuales hasta componer un 10 por 100 
del capital social realizado, cuyo documento se ha 
unido al expediente:

Visto el balance demostrativo del estado de esta 
compañía en 20 de Mayo del presente año ; la califi
cación de su activo, y el informe del comisionado 
del Jefe político para su exámen y confrontación ma
nifestando haber encontrado el balance conforme con 
los libros y comprobada la calificación:

Vistos los artículos 18 y 49 de la ley de 28 de 
Enero del corriente año, y el 39 y el 42 del regla
mento de 17 de Febrero:

Considerando que esta sociedad ha impetrado en 
tiempo hábil Mi Real autorización con arreglo al ar
tículo 18 de la citada ley :

Considerando que á la publicación de esta ley se 
hallaba constituida legalmente; que habia cumplido 
las condiciones con que fue aprobada por el tribunal 
de Comercio, y que no puede tender á monopolizar 
subsistencias ni otros artículos de primera necesidad, 
por lo cual se halla comprendida en la primera par
te del art. 19 de la precitada ley :

Considerando que al solicitar Mi Real autoriza
ción para continuar en sus operaciones ha presenta
do en debida forma los documentos necesarios y cum
plido los demas requisitos señalados en el art. 18 de 
la ley, y en el 39 y el 42 del reglamento:

Considerando finalmente que la única novedad 
que propone para sus estatutos, reducida á que no 
se forme en,lo sucesivo mas que un fondo de reserva 
de la manera que se ha indicado, lejos de ser re
pugnante, se ajusta á una de las prevenciones del 
reglamento de 47 de Febrero, cual es la del caso 12 
del art. 1.°;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la compañía anónima titulada La Es
paña industrial para que pueda continuar en sus 
operaciones.

Dado en Palacio á 16 de Noviembre de 1848 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Visto el expediente promovido por la Compañía 
gaditana del Trocadero en solicitud de Mi Real auto

rización que la habilite para continuar en sus opera
ciones :

Vista la escritura de su constitución, otorgada eu 
Cádiz á 46 de Enero de 1847, y el auto de aproba
ción dictado por el tribunal de Comercio de dicha 
plaza en 27 del propio m es:

Vistos los artículos 18,- 49 y 20 de la ley de 28 
de Enero del corriente año, y el 39 y el 42 del re
glamento aprobado para su ejecución en 17 de F e
brero :

Considerando que esta sociedad ha impetrado en 
tiempo hábil Mi Real autorización conforme al art. 18 
de la citada ley y al 42 del reglam ento:

Considerando que se hallaba constituida legal
mente cuando se publicó aquella le y ; que habia cum
plido las condiciones con que fue aprobada por el 
tribunal de Comercio, y que no puede tender á mo
nopolizar subsistencias ni otros artículos de primera 
necesidad, por lo cual se halla comprendida en la 
primera parte de la disposición del art. 19 de la mis
ma le y :

Considerando que al solicitar Mi Real autorización 
ha presentado en debida forma los documentos nece
sarios y cumplido los demas requisitos prevenidos en 
el art. 18 de la ley y el 39 y 42 del reglamento;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la Compañía gaditana del Trocadero 
para que pueda continuar en sus operaciones.

Dado en Palacio á 16 de Noviembre de 4848.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Vista la instancia de los directores de la Sociedad 
valenciana de fomento eu solicitud de Mi Real auto
rización para continuar en sus operaciones:

Vista la escritura de fundación otorgada en Va
lencia á 22 de Mayo de 4 846, y el auto de aproba
ción dictado por el tribunal de Comercio de aquella 
plaza en 28 de Mayo del mismo año :

Vista la escritura de adición otorgada el 6 de Ju
lio siguiente para cumplimentar el acuerdo de la jun
ta general de accionistas y el auto de aprobación dic
tado por el tribunal de Comercio :

Visto el expediente formado por el Jefe político 
de Valencia :

Vistos los artículos 18, 19 y 20 de la ley de 28 
de Enero y el 42 del reglamento para su ejecución : 

Considerando que esta sociedad ha impetrado á 
su debido tiempo mi Real aprobación:

Considerando que de las memorias y demas docu
mentos que resultan en el expediente consta que esta 
sociedad ha cumplido las condiciones con que fue 
fundada:

Considerando que examinados los libros de cuen
tas de la sociedad por el delegado del Jefe político, 
resulta la exactitud del balance que demuestra la si
tuación de la compañía y la calificación de su activo: 

Considerando que esta sociedad no se halla com
prendida en el último párrafo del art. 4.° de la 
ley citada, por no ser de las que se dirigen á mono
polizar subsistencias ú otros artículos de primera ne
cesidad:

Considerando que en la junta general de accionis
tas celebrada en cumplimiento del art. 39 de dicho 
reglamento, se acordó por unanimidad la continua
ción de la compañía;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la Sociedad valenciana de fomento 
para continuar en sus operaciones.

Dado en Palacio á 46 de Noviembre de 4848 .=  
Está rubricado por la Real mano.=El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas,' Juan Bravo 
Murillo.



MINISTERIO DE ESTADO.
El encargado de Negocios de S. M. en la Repú

blica de Venezuela remite á esta Secretaría el decre
t o  sobre el bloqueo de Maracaibo que á continuación 
se exp resa;

«República de V e n e z u e la .= J o s é  Tadeo M onagas, general 
de d iv is ió n , Presidente de la Repúb lica  &c. &c. &c.

Considerando, 4? Que h a n  sido estériles los esfuerzos 
del Gobierno pa ra  d a r  un golpe decisivo y. d e s t ru ir  los b u 
ques piratas que ab ando naron  el lago de Maracaibo pa ra  ir 
á p robar  fortuna sobre la isla de  Margarita y costas de Ca- 
rúpano.

2? Que persegu idos  los bajeles p ira ta s  por. la escuadra 
nac iona l ,  h a n  tenido que refugiarse de nuevo en el lago de 
Maracaibo en donde conservan  en su apoyo el castillo de 
San Cárlos, depósito de  los restos m iserables  do 3a facción.

Y 3.* Que con este acontecimiento el Gobierno se ve 
obligado á red o b la r  sus esfuerzos p a ra  poner  térm ino  á los 
males q u e  e x p er im en ta  la República:

D e c re to :
A rb  í?  Se restablece en todas sus partes  el decreto e je 

cutivo de  41 de  Mayo último y resolución explicatoria de 4 7 
dél-m ism o sobre  bloqueo de Maracaibo.

Art.  2? Los térm inos prefijados por la resolución ya ci
tada  son los mismos que reg irán  por el p resente  decreto 
desde  su  publicación.

Art.  3? El Secre tar io  de Estado en los despachos de 
G u e r ra  y Marina queda encargado de  la ejecución de este 
decreto.

Dado en  Caracas á 12 de Set iem bre  de Í848.*=I9 y 3 8 . =  
José Tadeo Monagas.— Por S. E. el Secre tario  de Estado en 
los despachos de G u erra  y M ar in a .= F ra n c isco '  Mejia. = E s  
cop ia .=M ejia .»

Decreto y resolución que se citan en el decreto a?iterior,
«República de V enezuela .=D iego  Bautista U rb an e ja ,  Vi

cepres idente  de la R epública ,  encargado del poder ejecuti
vo &c. &c. &c.

Considerando , 1? Que el orden y t ran q u i l id a d  in te 
rior del Estado es tán  especialm ente en com endados  ai pod er  
ejecutivo por la prim era  de las atr ibuciones del art. 117 de 
la Constitución.

2? Que la plaza de Maracaibo, sustrayéndose  de la obe
diencia  ai Gobierno naciona l ,  se ha identificado con la r e 
belión acaudillada por el general José Antonio Paez p a ra  
d e rro ca r  las insti tuciones y ca m bia r  sus formas.

3? Que la enunciada  plaza de Maracaibo, no solo se 
conserva en una actitud defensiva,  sino que de alli han sa 
lido tropas invasoras sobre las provincias de C oro , Mérida y 
Trujil lo ,  cu yas  fuerzas han  sido des tru id a s  por los leales y 
denodados defensores de las insti tuciones.

Y 4? Que en semejante estado, el Gobierno se en cu en tra  
en la absoluta necesidad de dic tar  cu antas  m edidas esten en 
la esfera d e  sus  atr ibuciones para  reduc ir  á sus d eberes  á 
los que, desviándose de ellos,  se m u es tran  hostiles y r e 
be ldes  :

Decreto:
Art. 1? Se declara en  estado d e  bloqueo la plaza de 

'Maracaibo y sus costas adyacentes.
§ único. El bloqueo se ha rá  por ahora con u n a  división 

m a r í t im a , compuesta de seis b u q u es  arm ados  en guerra ,  
cuyas fuerzas se au m e n ta rá n  mas adelante .

Art. 2? Se p e rm ite  á los buques  de guerra  de las nacio
nes amigas y neutra les  e n t r a r ,  salir y p e rm a n ec e r  en Ma
racaibo, persuad ido  el Gobierno de que  ellos no au x i l ia rán  
en modo alguno á los conspiradores.

Art. 3? La fuerza bloqueadora im ped irá  la e n trad a  de 
todo b u q ue  m ercan te ;  y el que intentase hacerlo después  de 
ser notificado de q u e  el bloqueo existe,  será  detenido y juz
gado con arreglo á las leyes y al derecho  internacional.

§ único. Para  la notificación de que hab la  el ar t ícu lo  
au terior  se fijan ocho dias p a ra  la isla de Curazao y de sus 
depen d en c ia s ;  45 para  las dem as A nti l las ,  y 40 pa ra  los 
Estados-U nidos  y puertos de E uropa , cuyos térm inos  cor
r e r á n  desde  la publicación del presente  decreto.

Art. 4? Los buques  que procedan  de puertos distantes  
del Lago de Maracaibo, y jus tif iquen bas tan tem ente  no te 
n e r  conocimiento del b loqueo , no serán de n inguna m an era  
perseguidos; pero sí se les im pedirá  la en trada  y qued arán  
expeditos p a ra  regresar  adonde tengan por conveniente.

Art. 5? El Secretario de Estado en los despachos de Guer
r a  y Marina com unicará oportunam ente  á quienes  co rres 
ponda el presente  decreto.

Dado: firmado de mi m an o :  sellado con el sello del p o 
d e r  ejecutivo y refrendado por el Secre tar io  de Estado en 
los despachos de G uerra  y Marina , en Caracas á II de Ma
yo de 1 8 4 8 .= A ñ o  diez y  nueve de la ley y tre in ta  y ocho 
de la in d e p e n d en c ia .= D ie g o  B. U r b a n e ja .= P o r  S. E. el V i
cepres idente  de la República , encargado del poder e jecu ti
v o ,  el Secretario  de Estado en los despachos de G u erra  y 
M a r in a .= F ra n c isc o  Mejia.))

«Secretaría de Guerra  y Marina. =  C a raca s , Mayo 47 de 
4 8 ¿ & = R esu e l to :  P ara  ev itar  dificultades ó .que  por mala in 
teligencia p u ed a  h a be r  motivo á reclamaciones que no ca
reciesen de algún fundam ento  con referencia al decreto de 
bloqueo del puerto de xMaracaibo y sus costas adyacentes  del 
4 4 de los co rr ien tes ,  se resuelve:

4.° Por costas adyacentes  á Maracaibo se en tienden  to
das las com prendidas  en lo que  propiam ente se llama Saco 
de Maracaibo y entre  el Cabo de San Román en la península  
de Paraguaná y la Pun ta  de la Espada en la península  de  la Goagira.

2?  ̂ Para  los efectos penales del bloqueo so ex tiende  el 
té rm ino  de la notificación pa ra  los b u q ues  p roceden tes  de 
E uropa  á 60 dias, y  á 30 para  los p rocedentes  de  D e m e ra -  
ra y de las Antillas, con excepción de Curazao y su s  d e 
pendencias ,  San Tomas y Santa C ru z ;  y  m ien tra s  co rren  
esos lapsos de tiempo se limitará la e sc ua d ra  b loqueadora ,  
con respecto á los b u q ues  m ercantes  q u e  p ro ce d an  de cu a 
lesquiera de los puntos referidos, á hacer les  en te n d e r  la 
existencia del b lo q u eo , á cuyo efecto an o ta rá  este hecho en 
la patente de navegación ó el documento que ac red ite  la n a 
cionalidad y prop iedad  del buq ue  v i s i t a d o , y  adem as el de 
que el buque ha sido d eb idam en te  p reven ido  de su e x is 
tencia ; y solo en caso de t ra ta r  después  de  esta notificación 
de entrar  en algún pun to  de los co m p ren d id o s  den tro  de los 
términos del b loqueo, h a b rá  luga r  á la de tención y enjui

ciamiento de dicho b u q u e , de conformidad con las leyes y 
prácticas internacionales,— Por S. E . = M e j i a . = E s  c o p i a . =  
Mejia.»

Lo que so avisa al público para  su conocimiento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán genera l  de Cataluña partic ipa en 4 4 del a c 

hual que  el destacam ento  de San F e l iu ,  compuesto del te- 
lien le ü .  José Jáuregu i  y diez y nueve ind iv iduos  de  tropa 
4el regimiento del Rey con el com and an te  de a rm as  D. Mi
guel Valicorba , fue atacado con obstinación por quinientos 
‘arciosos á las ó rden es  de Pozas , habiendo llegado el caso de 
ncendiar  la p ue rta  de !a casa fuerte  por medio de botellas 
?ul minan tes. El destacam ento  hizo u n a  defensa bril lante  y 
obligó á ios enemigos á re tirarse con la p é rd id a  de u n  m u e r -  
¿o y once h e r id o s , de los cuales fallecieron dos á corta dis
tancia de  la población. Xas tropas no tuvieron mas q u e  el 
sargento Manuel Garc ía  contuso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefa político de  C iu d ad -R ea l ,  en  comunicación de  15  

del co rr ien te ,  part ic ipa  á este ministerio que el dia an ter io r  
se habían  presentado á indulto los facciosos Gregorio C a r -  
r ion, Manuel Arche (Cojo), José Díaz, alias Alusa ,  y Ram ón 
Castillo, todos vecinos de dicha c iudad.

El Jefe político de  Toledo, en comunicación de  49 del 
ac tua l ,  rem ite  un p a r te  de los alcaldes de Y ébenes  y Urda,  
del que resulta que  el 18 del mismo se p resen ta ron  á in d u l
to en el p r im ero  de estos pueblos dos facciosos; uno con el 
grado de s a rg en to ,  y otro de la clase de tropa ,  proceden tes  
de la pa rt ida  que m a n d a b a  Royo; y q u e  en el mismo dia lo 
verificaron á la columna del brigad ier  B ernardo  cuatro ,  en
tre los que se cu en tan  el titulado teniente coronel D. F r a n 
cisco García T ape tado  y el capitán  D. Pablo S án chez ,  p e r 
tenecientes á  la c i tada  facción.

Los Jefes políticos de las p rovincias  de Valladolid, B u r 
gos, Alava y G u ipúzcoa,  y el jefe civil de I ru n  d an  p a rta  
por el telégrafo, con fecha 29 del corr ien te ,  de no ocurr ir  
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Legación de la 'República francesa en España.

Se hace saber  al Sr. Dupuis (A lejandro) ,  q u e  hab iendo  
sido anotado en  la lista de conscriptos de  la clase de  4844, 
debe regresar  inm ed ia tam en te  á F ran c ia  p a ra  cu m plir  con 
lo que  se p rev iene  en la ley de reem plazos,  bajo la p en a  de 
s e r  declarado prófugo.

M adrid 20 de  N oviem bre  de 4 8 4 8 .= P o r  el Sr. ministro 
de F ranc ia  y  en v ir tud  de au torización, el cónsul honorario  
canciller de ia legación, Liger.

El in tenden te  mili tar del distrito de la capitanía  general 
de Galicia hace  sabe r  que habiendo  de procederse  en c u m 
plimiento de lo resuelto por el Excmo. Sr. in te n den te  gene
ra l  militar en 6 de Julio último con arreglo al pliego de con
diciones q u e  es tará  de manifiesto en la secre ta ría  de  esta 
in tendencia y ministerio de la plaza de Vigo, y con sujeción 
á las form alidades p reven idas  en Real o rden  de 26 de Di
c iem bre  de 4846, á la ven ta  de  las p ren d as  de vestuario, 
calzado y dem as efectos, q ue  proceden tes  del disuelto e jé r 
cito auxiliar  de Portug a l ,  ex isten  depositados en los a lm a 
cenes de la plaza de Vigo, consistentes en 485 ollas g rand es  
de hoja d e l a t a  n u e v a s ,  45 chicas id e m ,  90 vasos ó t a n q u es  
de idem p a ra  ag u a ,  517 pantalones  nuevos de lienzo con sus 
botines íd e m ,  y 1190 pares  de zapatos n u evos ,  he dispuesto 
que  al efecto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y  s im ultánea licitación que  te n d rá  luga r  á las doce 
en pun to  del dia 20 de Diciembre próxim o en esta c iu dad  
ante el juzgado de la intendencia m i l i t a r , y en la de Vigo 
en el ministerio de Hacienda mili tar  de la m ism a p l a z a /

En  su consecuencia,  las personas  que  qu ie ra n  m o s tra r 
se como licitadores p o d rán  p resen ta r  desde  luego en cu a l
quiera de dichos puntos en pliego cerrado , con un sobre in 
terior que  ind iq ue  el objeto de  su co n ten id o ,  las proposi
ciones en que se fije c lara y  te rm in a n tem en te  el tanto q u e  
ofrecen por las p rend as  y efectos de  q u e  queda hecho m é 
ri to ;  en el concepto que  h a n  de ser  suscri tas  y abonad-as 
por personas  de conocido a r ra ig o  y  responsab il idad  que en 
ca lidad de fiadores ga ran t icen  y  re spond an  de su  cum pli
miento , s iendo prefer ida  la q u e  resulte m as  ventajosa en 
la licitación á que de hecho q u e d a rá n  sujetos en tre  sí el 
au tor  ó au to res  d e  la  proposición m as beneficiosa,  caso de 
ser de está dos ó m as  las iguales con el de la m as inm ed ia
t a ; s i rv iendo  á todos ellos de gobierno que el rem ate  no 
p u ed e  causa r  efecto si no obtiene la Real aprobación y has
ta de spu és  de  conocido el resultado de  am bos ju ic ios,  y 
q ue  asimismo no se adm it i rá  proposición alguna que ca rez 
ca de  los requisitos  que se exigen ni se p resente  aespues  de 
la hora  a n u n c i a d a , contando con que  pa ra  que puedan  ser 
vá l idas  y legales las a d m it id a s ,  se requ ie re  qu e  el licitador 
q u e  las suscr ibe  haya de es tar  p resen te  ó legalmente r e p r e 
sentado en el acto de la licitación pa ra  que pueda p res ta r  
las ac laraciones que se necesi ten ,  y  en  su caso acep ta r  y 
f irm ar  el acto del remate.

Coruña 15 de Noviembre de  4 8 4 8 .= V e n a n c io  Diez de 
la P u e n te .= F é l ix  F ernandez y Badillo, secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia de Sr. juez de p r im e ra  ins tancia  del 

dis tri to  del Salvador de esta c iu d ad ,  se ha m a nd ad o  se c i 
t e ,  llame y emplace por medio del p resen te  á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes q u e  consti
tu y e n  la dotación de la capellanía que fundara  en  el ex t in 
guido convento de San Francisco de  esta c iu d ad  el canón i

co D, Francisco  Domingo del Rio S o to , pa ra  que en p1 
n iño  de 30 d ia s ,  contados desde que  se inserte en la r  
le í  Gobierno, se presen ten  á ejercitarlo en el citado i Ce¿a 
Y mi escribanía  por sí ó por persona que legal mente 1 ^ ^ °  
oresenten; bajo aperc ib im ien to  q u e  pasado dicho r  
sin verificarlo se p roveerá  lo q ue  corresponda, p a r á n c E  
ú  perjuicio que  h u b ie re  lugar. Y p a ra  su mayor publicó  5 
je inserta  el presente .  aa(l

Sevilla 46 de N oviem bre  de 4 848. =  José Gonzal

D. B u en a ven tu ra  A lv a rad o ,  del Consejo de S. M 
:relario  honorario  y juez  de p r im era  instancia d e f  dktnff 
le í  Pilar de la c iu dad  de Zaragoza. 0

Por el p resente c i to ,  llamo y emplazó á cuantas per 
ñas se consideren  con derecho á los bienes y rentas deT* 
dos capellanías fund a das  por el limo. Sr. D. Tomas Cre 
de A g ü e r o , arzobispo q u e  fue de esta ciudad , una e n ^ l  
Santo Gristo t r a s  coro d e  la  S e o ,  y otra en la capilla d 
nuestra  S eñ o ra  del P i l a r , d e  am bos templos m e t ro p o l i t a /  
de la m i s m a , p a ra  q u e  en el té rm ino  dé SO dias se prése¿S 
ten por m edio  de p ro c u ra d o r  en este j iu g ad o  y escriban/ 
del infrascrito  á ded uc ir lo ;  con ap erc ib im ien to '  de que na- 
sado sin hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  atae haya lugar pues 
asi lo tengo acordado p o r  auto d e  esté dia efi el expecjfeute 
incoado á  ins tancia  de  D. Tom as P r i d a , vecino de esta c i-  
pital.

Dado en Zaragoza á 46 de  Agosto de  4848.=Buenaven- 
tu ra  A lv a r a d o .= P o r  m a ndad o  de S. S.,  Francisco Campillo"

D. Joaqu ín  R am ón de C aracu e l ,  del Consejo de S. M 
su secre ta rio  honorario  y juez  propie tario  de primera ins
tancia de esta c iu d ad  de Lucena y pueblos de su partido.

Por el p resen te  se convoca,  c ita ,  llama y emplaza á todas 
las personas que  se consideren  con derecho á obtener la 
p rop iedad  de los b ien es -d o te  de  la capellanía que en la 
iglesia m ayor  p a rroqu ia l  de Sr. San Mateo de  esta expresa
da ciudad  fundó D. Garci Sánchez de Luque á los 12 de 
A bril  de 1660 an te  Francisco Rodríguez, escribano que fue 
de este núm ero, pa ra  qu e  en el té rm ino  de  30 d ias ,  contados 
d esde la fecha de  la publicación del p resen te  en la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín oficial de  esta p ro v in c ia , que al efec
to les señalo, com parezcan en  este juzgado por sí ó por apo
derado  que les rep resen te  á d e d u c i r  sus  pretensiones por 
la escriban ía  de D. Joaqu ín  Timoteo Ruiz de Castroviejo 
que  despacha el infrascrito  por e s ta r  aquel usando de 1L¡ 
c e n c ia ; aperc ib idos  q u e  de no verificarlo se procederá, á 
d ec la ra r  dicha prop iedad  en favor de D. Antonio Rafael 
Ramirez de Arellano que la lia  solicitado, conforme á lo de
te rm ina do  en la ley de 19 de Agosto de  4844.

Dado en la ciudad  de L ucena á 3 de O ctubre de 4848.=3 
Joaqu ín  Ramón de Garacuel.==Por m an d ad o  de S. S . , Jqian 
de Navas García.

D. P rudenc io  Joaquín de  Coca, juez  de  p r im era  instancia 
de esta villa y su  p a r t i d o , que de ser  asi y estar ejercien
do sus funciones el in frascrito  escribano da fe &c.

Por el p re sen te ,  y á solicitud del p rocu rador  D. Juan 
José Moreno, rep resen ta n te  de Doña Juana  de Dios Barnue- 
vo, consorte de D. Mariano Rodríguez de P a te rn a ,  vecinos 
de  1a c iu d ad  de Almansa, se hace s ab e r  á los dueños colin
dan tes  al despoblado de Zapateros,  s i tuado en este término 
ju r isdiccional,  p roceden te  su  te r ren o  del mayorazgo funda
do por  Cristóbal de  Pera les ,  que  lo fue de esta poblaciói, 
que señalado como está pa ra  su  apeo, deslinde y amojona
miento él  p r im e r  dia háb il  y hora  de las nueve  de la ma
ñana  en el siguiente al en que t ra s c u r ra n  los 30 de anun
ciado el p resen te  en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, co n cu rra n  á d icha operación si lo tienen 
á bien  en las e ras  del referido despoblado , donde los mis
mos podrán  asistir con los títulos de p rop ied ad  y peritos de 
que  in ten ten  valerse  pa ra  la ex pre sada  d i l igenc ia ; con aper
c ib imiento de que pasado dicho Término sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio q u e  ha ya  lugar.

Dado en Escalona á 14 de  N oviem b re  de  4 8 4 8 .= P r u -  
dencio Joaqu ín  de C o c a .= P o r  su  m a n d a d o , Vicente Ro
dríguez.

Ignorándose las habitaciones  en esta corte de D. Anto
nio Martínez, D. Agustín González de T revilla  y D. Cons
tan tino  J im eno , se les cita por  el p resen te  pa ra  que tan 
pronto  como llegue á su  noticia este anuncio se presenten 
en  el juzgado de  p r im era  ins tanc ia  del P r a d o ,  sito en el 
piso bajo de la audienc ia  t e r r i t o r i a l , plazuela de Santa 
Cruz,  y escr iban ía  de D. Celedonio Azofra, con objeto de 
p res ta r  una  dec la rac ión ;  en tendiéndose  q u e  de no verifi
carlo les p a ra rá  perjuicio.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 4 6 de Noviembre.— {Del Comercio.)

Hoy ten drem os  po^ fin el p lacer  de v e r  en Cádiz á nues
tra q ue rid a  Infanta y á su  augusto esposo. SS. AA. saldrán 
á las nueve  de  la m a ñ an a  del P uerto  de Santa  María; se 
d e te n d rán  en Puerto -R ea l  a lgunas  h o ra s ,  y á las tres de la 
ta rd e  se em b a rca rán  en  el vapor  Eco. Llegarán pues á esta 
c iu d ad  á las cuatro con corta d iferencia. .

Tenem os en tend id o  q u e  la c a r r e r a  por dónde han de 
p a sa r  los Pr íncipes  se rá  la m ism a q u e  anunciam os ayer, 
sin m as  d iferencia  q u e  la de em pezar  en el muelle. Como 
SS. AA. h a rá n  su en t ra d a  algo t a r d e ,  no ten drán  tiempo 
p roba b lem e nte  de ir  hoy mismo á la santa iglesia catedral. 
Se nos dice tam bién  que no as is t i rán  hasta  m añana al tea
tro Principal.  ...

Hay en  todo el vecindario  u n a  anim ación extraordi
naria .

Anoche se nos ha rem it ido  por el s e ñ o r  alcalde el si
guiente aviso. ;. -

Alcaldía de C á d iz .= L u e g o  q u e  se d escubra  desdé la 
to r re  de  la casa cap i tu la r  el v a p o r  en que  v ienen  de Puer
to Real SS. AA.. r en ic a rá  la cam pan a  de d icha to rre  para



gobierno del vecindario  y los señores que han de asistir 
al recibimiento de los ilustres Príncipes.

Cádiz 15 de Noviembre de 1 8 4 8 .= J .  Torre  López.

Ademas de los p repara tivos  hechos, según dijimos ayer, 
para recib ir  á SS. A A . , y p ara  ce lebrar el feliz suceso de 
sa llegada á esta c iudad ,  sabemos que las personas mas 
notables y distinguidas de la población , y el señor alcalde 
á la cabeza de ellas, hab ían  acordado dar  un gran  baile; 
pero se ha suspendido esta idea hasta conocer definitiva
mente la voluntad de les augustos Principes en razón al lu 
to que viste la corte todavía. El pensamiento era tanto mas 
recom endable ,  cuanto que  habia sido concebido espontá
neamente y sin ca rác ter  alguno oficial por todo lo que  en
cierra Cádiz de noble y  distinguido.

Palacio de los Príncipes.— Damos nues tra  mas cordial 
ehborabuena á la comisión del Excmo. ayuntam iento  por el 
acierto que ha tenido para  p rep a ra r  v alhajar la c a sa -p a la 
cio de SS. A A . , sita en el edificio de la ad uana  de esta 
ciudad. El Sr. alcalde D. José Torre  López , presidente  de 
la comisión, y los dem as individuos de ella, que lo son los 
Sres. D. Ju an  Antonio Coghen, teniente primero de alcalde; 
D. Manuel ltuiz Tagle , Ü. Juan Ruiz Somavia y D. José 
García Villalobos, reg idores ,  han justificado cum plidam en
te la confianza que merecieron sí cuerpo m unicipal para  
disponer el alojamiento de los augustos Príncipes de una 
manera digna de su elevada categoría y digna tam bién del 
pueblo de Cádiz. Tres ó cuatro dias de incesante trabajo 
han bastado para  trasformar esta parte  de la aduana  en un 
verdadero  palacio. Aili compiten á porfía el lujo y la ele
gancia , la sencillez y  el buen  gusto.

El pórtico y  las escaleras está todo alfombrado. Una p e -  
ueña en trada  ó vestíbulo conduce á la antesala, alfombra- 
a tam bién y adornada  con cuadros y con una  lám para  de 

cristal. Sigue la saleta ,  decorada por una  serie de banque
tas dé buen  g u s to , cuadros de paisajes y una  hermosa lám 
para  de bronce.

E n trase  luego en el hermoso salón de corte ,  cubierto  
por una magnífica alfombra y adornado con régia magnifi
cencia. En lugar de distinción están los retratos de SS. MM. 
la Reina y el Rey y los del Sr. D. F e rnando  VII y S. M. la 
Reina m a d r e : decoran adem as las paredes ocho grandes y 
magníficos espejos. En los cuatro ángulos del salón se ven 
colocados cuatro candelabros sostenidos por igual número 
de colum nas de  mármol y oro. A los lados hay  una rica 
banque ta  de seda y oro , y en el testero dos hermosos sillo
nes para  SS. A A. con tapete  de piel y cojines de terciope
lo. Una primorosa lám para  de bronce dorado v porcelana y 
elegantes cortinajes de  seda completan el adorno de este 
suntuoso aposento. -

Por la izquierda de é l , é inmediato al sitio dé p re fe ren 
cia ,  se en tra  en el dormitorio de la Sra. Infanta. E n  el rico 
mueblaje y  adornos de esta habitación sobresalen la cama, 
que es de bronce dorado y con elegantes colgaduras,  cua
tro tibores de china , una  bu taca  de s e d a , cuadros místicos 
de antiguos y célebres p in to res ,  cortinas de mucho gusto y 
una herm osa alfombra.

A continuación está el focador de la misma augusta se
ñora, que  es sin duda una de las piezas mejor alhajadas en 
toda la casa. Descuella á la vez en su adorno el g u s to , la 
sencillez y la riqueza. El tocador ,  dorado  y con p ied ra  de 
m árm ol blanco, es bellísimo y está e legantemente surtido  
de  objetos de perfumería  y adornos de p la ta ,  ch in a ,  por
celana y oro. Sobre una  piel de  mucho valor hállase coloca
do un  d iván  de china con elegante cojin que sirve de asien
to. Sobresalen tam bién  un magnífico g u a rda - ro pa  de m ade
ra  de palo santo prim orosam ente  labrada  y  con relieves 
m u y  bien esculturados: un piano de sobresaliente m é r i to : r i 
cas banquetas  doradas y de terciopelo carm esí y oro : un 
buró de ch ina ,  una mesa m aq u ea d a ,  una lindísima j a r d i 
nera  d o ra d a ,  el palanganero con ja r ro  de plata cincelado y 
relieves de oro , una hermosa bu taca  de sed a ,  varios cua
dros de vistas del pais perfectam ente p in tados ,  y por ú lti
mo el cortinaje y la alfombra que  corresponden al lujo con 
que  está adornada  la habitación.

Después del dormitorio de la cam arera  de la Sra. Infan
ta ,  am ueblado con sencillez, pero con gusto , sigue el do r
mitorio de la augusta hija de SS. A A . , en que se hacen no
ta r  , adem as del a lfom brado , pieles y cortinas ,  varios cua
dros de Zurbarán , Gano y otros célebres p in to re s : la cuna 
en forma de concha que está sostenida por dos columnas y 
cubier ta  con ricos encajes y colgaduras: un magnífico espe
jo ,  una rica y graciosa pa jarera  , un bracero  de plata de 
mucho v a lo r , una  palanganera y ja r ro  tam bién  de  plata y 
un  guardaropa  de bastante mérito.

Á la derecha del salón de corte y  frente al dormitorio 
de la Sra. Infanta está la sala de confianza que se dis tin
gue , no menos que  el gabinete de S. A . , por la riqueza y 
elegancia de su  m ueblaje  y adornos. Una alfombra y pieles 
de esm erado gusto; el magnífico sofá y la herm osa sillería 
que es toda tallada y d o ra d a ;  dos suntuosas mesas de la 
misma clase y con relieves de sobresaliente m é r i t o , sobre 
cada una de las cuales hay  dos grandiosos ja r ro n es  de chi
na y un riquísimo candelabro  de plata maciza con ocho ve
las; otra mesa redonda igualmente magnífica; tres grandes 
espejos; dos tibores del Japón de ex traord inario  mérito por 
sus formas y d im ensiones; p in turas  en cobre y  de buena 
escuela an t igua ,  y  una hermosa lám para  de bronce  dorado 
y porcelana": tales son los objetos que han  llamado nuestra  
atención en esta pieza que es verdaderam en te  régia.

Comunica la sala de confianza con la habitación de ves
t ir  del Sr. d u q ue  de Montpensier, cuyas paredes  están de
coradas con paisajes de Veker y  otros de escuela sevillana. 
H ay allí un  hermoso g u a rd a ro p a ,  una m esa-tocador ele
gantemente  surtida, un palanganero y ja r ro  de plata, y todo 
el dem as mueblaje  es tam bién  de bastante  mérito. Lo mis
mo decimos del dormitorio de S. A.,  donde se distinguen, 
adem as de la alfombra y pieles, la cama que es de bronce 
dorado con sencilla , pero  elegante colgadura;  una hermosa 
butaca y cuadros místicos de célebres pintores.  El despacho 
del P rincipe  está adornado  de un  modo análogo; la mesa y 
el servicio de ella es de bastante  mérito: descuella tam bién 
un magnífico sillón de terciopelo y dos hermosas butacas de 
lo mismo. E n  las paredes hay  paisajes de Villamil y B a r -  
ron: el piso se halla alfombrado.

Nada dejan  que desear tampoco el comedor y las demas 
habitaciones de  la casa, cuyos respectivos adornos dejamos 
de en u m e ra r  pa ra  no alargar  demasiado esta descripción.

Lo dicho dará  una  idea ,  aunque imperfecta , á nuestros lec
tores del lujo, de la elegancia y buen gusto con que ha sido 
preparado el palacio de los augustos Príncipes que  van á 
honrar á Cádiz con su presencia.

Siguen favoreciéndonos nuestros corresponsales con sus 
interesantes y curiosas noticias relativas al viaje de SS. AA. 
A continuación insertamos las dos cartas que ayer  hemos 
recibido.

Sanlucar de B arram eda 15 de Noviembre.— (De nuestro 
corresponsal.)==Como ofrecí á VV. en mi an te r io r ,  voy á 
darles cuenta de la función teatral con que el ilustre ay u n 
tamiento de esta c iudad obsequió á los augustos Príncipes 
en la noche del 12.

El precioso teatro de Sanlucar tenia adornada  la facha
da , que es muy l in d a ,  con unas pilastras de yerbas que 
sostenían preciosos a r c o s , en cuyos centros habia coronas 
de laurel. Una multitud de faroles distribuidos con gusto y 
orden formaban una linda y bien entendida iluminación. La 
puerta del centro , destinada para  la en trada  del público, 
la decoraba un  precioso pabellón celeste; y la de la izquier
d a , que solo servia para la en trada  de SS. AA., tenia so
bre su  dintel dos grandes banderas  cruzadas , siendo una 
f r an cesa , y la que cruzaba por encima española.

Esta entrada era bellísima : cortada toda comunicación 
con el teatro , solo servia p ara  conducir á los Príncipes á su 
p a lc o , tocador y sala de ambigú. Desde la puerta  de la calle 
estaba el piso entapizado con una elegante alfombra punzó 
que cubría  toda la escalera y los corredores del tránsito 
de SS. AA. Hermosas macetas de olorosas llores adornaban  
estos sitios, y los techos rasos y blancos resaltaban con una 
bri llante  iluminación de herm osas lám paras francesas de 
un gusto exquisito , que dab an  á este local un aspecto en
cantador y novelesco. Una espaciosa h ab i ta c ió n , p in tadas 
sus paredes con bien entendidos colores, y alfombrada de 
color g r a n a ,  servia para  el,magnífico ambigú que el a y u n 
tamiento tenia dispuesto á las augustas personas.

El gusto con que la mesa estaba dispuesta, asi como los 
exquisitos y variados m anjares  que la enriquecian, y la p re 
ciosa y rica vajilla con que era servida, manifestaban la 
idea de que solo podia estar destinado aquello para  el obse
quio de los Infantes de Castilla. Cuatro aparadores conte
nían ricos y abundan te s  vinos nacionales y extrangeros, 
donde nada se escaseaba ,  y  donde reinaba la profusión, el 
lujo y el buen  gusto. Dos sillones forrados en terciopelo y 
bordados con oro habia  en este salón para que los ocupasen 
los Príncipes. La iluminación consistía en esperma puesta 
en ricos candelabros: abundan tes  flores ado rn aban  la mesa.

Inmediato á este local habia  una sala entapizada con 
una buena bayeta blanca , y los muebles mas ricos y p in tu 
ras mas escogidas formaban el bien entendido adorno de 
esta habitación que servia de tocador para S. A.

El teatro pintado de blanco con filetes carmesí lo ad o r
nab an  unas  preciosas guirnaldas de flores que se extendían 
por los antepechos de los palcos, plateas y cazuela ,  estando 
festonadas las guirnaldas en sus uniones por coronas de 
laurel.  Una elegante colgadura de damasco grana formaba 
airosos pabellones sobre todos los palcos, plateas y cazuela, 
y sobre 100 candelabros elevados en los palcos y pilastras 
del tea tro , que  contenían velas de esperm a, y cuatro p r e 
ciosas a rañas  con la magnífica lu ce rn a ,  componían la b r i 
llante iluminación que tenia al teatro con la clar idad del 
medio dia.

Los tránsitos estaban  i luminados por m uchos faroles. El 
palco destinado para  SS. AA. adornado  con terciopelo gra
na franjeado de oro y cón encajes de lo m is m o : sobre su 
parte  superior recogía un bonito pabellón en forma de co
rona con guarniciones de oro. El piso lo formaba una p re 
ciosa alfombra blanca y el techo con pabellones de seda 
amaril la  contrastaba con gusto con el terciopelo grana del 
cortinaje y paredes. Dos hermosos sillones que servían  á los 
Príncipes tenían  á sus píes ricos cojines orientales de ter
ciopelo y oro.

Desde m uy  tem prano  una ex trao rd inaria  concurrencia 
se agrupaba  en los a lrededores del tea t ro ,  y á las siete y 
media, ocupado este por un inmenso concurso , se presenta 
ron SS. AA. acompañadas de su  se rv id um bre  y de las au 
toridades. La orquesta ,  que era b r i llante ,  tocó la m archa  
R eal,  y el pueblo todo se puso de pie dando frente al pal
c o ,  y todas las señoras, que estaban vestidas con el gusto 
que  saben hacerlo las bellas san luqueñas ,  se pusieron ta m 
bién de p ie ,  recibiendo á SS. A A. con un largo y estrep i
toso aplauso, manifestando asi la concurrencia  el placer que 
tenían al d is fru tar  de la vista de objetos tan queridos. Lue
go que los Serraos. Infantes tomaron asiento lo hicieron las 
señoras ,  y los hombres perm anecieron de pie hasta tanto 
que se dió principio á la comedia. Esta estuvo perfectam en
te e jecu tada ,  y seguramente correspondió al alto concepto 
que  los sanluqueños tienen del Sr. Valero. El Sr. Martínez, 
con el bri llante cuerpo de baile que d ir ige , agradó tam bién  
sobrem anera .

En los palcos inmediatos al de los Sres. Infantes estaba 
el a y u n tam ien to ,  personajes de la se rv id um b re ,  au to r ida
des de la provincia y personas notables que hab ían  sido 
convidadas.

SS. A A. pasaron al refresco con el Sr. a lca lde-corregi
d o r ,  concluida que fue la p r im era  com edia ,  y se dignaron 
acep tar este cortísimo obsequio del pueblo de Sanlucar.

A las once se retiraron las Reales personas, y fueron 
despedidas por el pueblo con la m ayor atención.

No me queda  tiempo hoy para  hab la r  á VV. del alhoja- 
miento de SS. AA. Les diré para concluir alguna cosa sobre 
las personas que mas han contribuido al buen éxito de la 
función.

El Sr. D. Agustín Alberty ha  p repa rad o  el ambigú y el 
tocador del teatro  con el buen gusto que  he manifestado ya, 
habiéndole ayudado  el activo y útil vecino D. José Q u esa -  
da. El acreditado repostero D. Agustín Ballesteros sirvió 
todo lo relativo á repostería con un lucimiento y perfección 
admirables.  El Sr. Caslello, encargado del adorno del tea 
tro, ha correspondido á la confianza que  en él se deposi
tara  con un celo digno del mayor elogio. Por ú l t im o , debo 
hacer mención d d  adornista D. José Guillermo Pil, que  por 
encargo de D. Diego María del Valle vino á esta c iud ad ,  y  
cuyo trabajo  nada  nos ha dejado que desear.

Puerto de Santa  María 15 .= (D e  nuestro co r r e sp o n sa l ) .^  
Voy á completar la relación que he comunicado á VV. en

mis cartas anteriores acerca  del recibimiento hecho en esta 
ciudad á los augustos Príncipes.

El ayuntamiento p leno ,  acompañado de las autoridades 
eclesiásticas, militar , de m ar in a  y  jud ic ia l ,  salió á cumpli
m entar a SS. AA. en los confines del ¡término, ocupando 
seis magníficos carrua jes ,  y acompañó en la misma forma 
ó los Príncipes hasta su  casa-palac io , donde en traron  en 
medio de los vítores de un  pueblo inmenso.

Después de un ligero descanso se asom aron  al balcón, 
teniendo la Infanta en sus brazos á la excelsa Princesa, 
en cuyo momento se repitieron las aclamaciones de la 
multitud.

SS. AA. pasaron en seguida á la iglesia prio ra!. .A  la 
puerta  del templo se hallaba el clero, que acompañó á I03 
Príncipes hasta el presbiterio. A lli , colocados bajo un  m ag
nífico d o se l , asistieron al solemne Te Deum que se cantó en 
acción de gracias, regresando luego á palacio.

La comida empezó á las seis. A ella asistieron conv ida
dos por las augustas personas el Excmo. Sr. Capitán gene
ra l ,  el Sr.  Jefe político, el alcalde-corregidor y su Sra. es
posa, el vicario eclesiástico, el comandante de a rm a s ,  el 
ayudante  de m ar ina ,  los oficiales de la guardia y dem as  
personas de la se rv idum bre : total 24.

La comitiva salió del salón en el o rden siguiente: la 
Serma. Sra. infanta dispensó ai Capitán general la ho n ra  
de que le diese el brazo: el Sr. Duque de Montpensier lo 
dió á la Sra. esposa del corregidor,  y el Jefe político a la 
Sra. de T hierry . Seguían detras todos los convidados.

La colocación en la mesa fue de este m o d o : En los dos 
centros la Serma. Sra. Infanta y su  augusto esposo: á la 
derecha de la Infanta el general Schelly , y m as allá la se
ñora de T hierry  , y á la izquierda el Jefe político. A la de
recha del Sr. Duque de Montpensier la señora esposa del 
corregidor, y á la izquierda este mismo funcionario, hallán
dose ocupados los demas asientos indistintamente. Durante  
la comida SS. AA. hablaron con todos con la m ayor am a
bilidad.

De la función del teatro y del besamanos he liabla’do ya  
en mi carta anterior.

La corrida de toros de ayer fue re g u la r : los dos prime
ros chicos y  blandos; los dem as boyantes ,  y dos de ellos 
bravos. La cuadrilla trabajó lo mejor que pu do ,  esm erán 
dose por complacer á los Príncipes. SS. AA. llegaron á la 
plaza antes de la hora anunc iada ,  tanto que habia m uy  poca 
gente. El Sr. Duque de M ontpensier, acompañado del gene
ral L eón ,  del Duque de Zaragoza y de otras personas, pasó 
á ver  el ganado en los chisqueros^ antes de que empezase 
la corrida. A póco se aumentó laT co ncu rrenc ia , y la plaza 
estuvo bastante animada.

El éxito de la corrida excedió sin duda  á las esperanzas 
del público y aun  á las del dueño de la ganadería D. José 
María A lva red a ,  pues hubo toro que recibió 40 varas .  
SS. AA. se dignaron manifestar la gran complacencia que 
tenían en que el ayuntam ien to  les hubiese proporcionado 
un espectáculo al que  profesan part icu lar afición. La señora 
Infanta presidió la plaza.

Concluida la c o m id a , los Infantes dieron un  paseo en 
carrua je  con toda la comitiva hasta la Victoria , volviendo 
á su casa por la calle Larga. Multitud de gentes les seguía 
por las calles del t r á n s i to , siendo saludados á su  paso con 
el mas vivo júbilo.

Ayer se sirvieron convidar los Principes á su mesa, ade
mas de la se rv idu m b re ,  al Capitán genera l ,  al Jefe político, 
al general V a n h á le n , al a lca lde-corregidor y  su señora , al 
teniente segundo de alcalde D. Miguel P a ja res ,  al regidor 
D. Críspulo Martínez, al Marques de Villareal de  Purullena, 
á un  herm ano del general Schelly, al vicecónsul ingles (úni
co que hay  aqui) y á los oficiales de la guardia.

Anoche no concurr ieron SS. AA. al t e a t r o , pues nece
si taban  descansar. Las casas de la c iudad han  estado col
gadas y vis tosamente iluminadas. E n tre  los edificios pú b li
cos se distinguían por sus preciosas y  variadas iluminacio
nes la iglesia p r i o r a l , las casas consistoriales, la cárcel con 
la fuente que está en f ren te ,  el hospital de Caridad  y  el 
puente  de San Alejandro.

Iloy á las once y media han  ido los Príncipes con su se r 
v idum bre  y acompañados por el Jefe político, a lca lde-co r
regidor y comisión de festejos á la iglesia de la Victoria. 
Alli fueron recibidos por la comisión de la h e rm an d ad  de 
nuestra  Señora de la S o led ad ; y al entregar á la Serenísi
ma Sra. Infanta la v a ra  de gobierno de h erm ana  m ayor , tu 
vo el honor de dirigir á S. A. una sentida alocución D. Juan  
José Gay, que hacía las veces de teniente de herm ano m a
yor. SS. AA. acogieron las expresiones que les fueron d i r i 
gidas con sum a afabilidad. D uran te  la ceremonia religiosa 
estaba re tra tada  en el semblante de las augustas personas 
la p iedad que siempre ha caracterizado á nuestros Prínc i
pes. La función ha sido m uy  so lem ne, y ha  durado  u na  
hora.

E n  seguida subieron SS. AA. á visitar el hospicio. A la 
en trada  seis niños ofrecieron á la augusta P rincesa  ram os 
de flores, habiendo sido in térpre te  de los sentimientos de 
aquellos huérfanos desgraciados el Sr. D. Francisco Nico- 
l a u ,  director del establecimiento, que  dirigió la pa lab ra  á 
SS. AA. Los piadosos y  filantrópicos Príncipes h an  dado 
una limosna de 2000 rs. p ara  los albergados del hospicio. 
También han  hecho el donativo de u n  vestido p a ra  la im á-  
gen de la Virgen de la Soledad. Estos rasgos son dignos cier* 
tam ente de una Infanta de Castilla.

Pasaron después las augustas personas á vis itar el cole
gio de segunda enseñanza, donde les dirigió la palabra el 
Sr. D. F ernando  Yelo, director del establecimiento. E ra  de 
notar la elegante sencillez con que  estaba adornado el gabi
nete  del recibimiento. Muy complacidos se mostraron los 
ilustres huéspedes al observar la buena  dirección de este 
colegio, naciente todavía ,  y que tan útil puede ser á la 
población.

Pero lo q ue  ha llamado m u y  particularmente  la a ten 
ción de  los Infantes ha  sido la bodega del Sr. Harmony, que  
han  visitado. Los Sres. D. Garlos y D. Diego Carrera  h an  
manifestado todo el mecanismo de una gran bodega con 
suma galantería y finura. Todas las operaciones de a te r ra r ,  
trasegar y m ontar  botas de tercera se han practicado de
lante de los Príncipes con la mayor delicadeza.

SS. AA. h an  ido á ver también el puente  de  San Ale
ja n d ro  y  el camino de Puerto Real: han  dado u n  paseo por 
la Victoria, y h an  vuelto luego á su casa. El público les ha  
vitoreado mucho.

Mañana tendremos el sentimiento de que se ausenten  los 
augustos v ia je ro s , que dejan aqui g randes  simpatías. Sal-



drán para Puerto Real, y allí se embarcarán con destino á 
esa ciudad.

Ha sucedido respecto á la elección de un diputado pro
vincial lo que nosotros presumíamos. Nadie se ocupa de 
otra cosa que de la próxima llegada de los Sres. infantes, 
l o s  electores que ayer fueron á votar no pudieron verificar
lo por no haberse constituido la mesa. Seria conveniente 
aplazar la elección para mas adelante.

Por la estafeta del Campo de Gibraltar hemos recibido 
la siguiente carta:

Algeciras 13 de Noviembre.— (De nuestro corresponsal.)= 
El dia 9 de este mes se vio y falló en consejo de guerra or
dinario la causa instruida en la vecina plaza de Tarifa con 
motivo de la conspiración descubierta en la misma el 7 de 
Setiembre próximo pasado.

Ignórase la sentencia que ha recaído sobre los que en 
ella aparecen complicados, que son los sugetos siguientes: 
José Delgado, sargento primero de artillería^: Joaquín Gar
cía ; José Reguli; Antonio Gaitan; Antonio Ruiz, y D. Carlos 
Carbalho.

Prqsidió el consejo el gobernador de la citada plaza Don 
Gerónimo Delgado, y fueron vocales los capitanes de A l- 
mansa D. Mariano Vázquez, D. Anacleto Pardo, D. Juan Pa
rada, D. Manuel Montaner y D. José Antonio Rodríguez, y 
D. Manuel Garrigo, de cazadores de caballería de Africa.

Muy pronto deberá también verse y fallarse en consejo 
de guerra de oficiales generales la que se formó en esta ciu
dad á consecuencia de la conjuración abortada el 26 del 
referido mes.

En todo este pais se disfruta de la tranquilidad mas en-
v i í l i a h l í J

Sevilla 17 de Noviembre.—(Del Independiente.)

La estación ha sufrido desde el sábado anterior una 
variación extraordinaria: á las lluvias de la semana última, 
en que se percibía una temperatura de primavera, sucedió 
súbitamente un Norte glacial y crudo, como pudiera ex
perimentarse en el riñon del invierno. El dia á que nos 
referimos, que fue el de la función de toros de la municipa
lidad , se sintió toda la intensidad del despiadado aquilón 
en la plaza, hasta el punto de que muchos de los especta
dores sufren actualmente buenas pulmonías y catarrales 
peligrosos.

NOTICIAS EXTRANGERAS

HUNGRIA.

La Gaceta de Graetz publica las siguientes noticias del 
Banato y de la Servia:

Todo el Banato se ha levantado en favor de los servios: 
as fortalezas de Temesward y de Arrad han entrado en 

relaciones amistosas con ellos, de quienes recibiremos 300 
cañones y 10,000 fusiles con las municiones necesarias. Los 
romanos y los sajones de la Transilvania también se han 
sublevado contra los magyares.

El Waivoda ha visitado todos nuestros campamentos: 
trata de permanecer en Pancscowa, desde donde dirigirá las 
operaciones militares revestido de un poder dictatorial.

PRUSIA.

B e r l ín  1 2  d e  n o v ie m b r e .

Habiéndose negado el magistrado de la autoridad á pres
tar su concurso para llevar- á ejecución el decreto por el 
cual se disuelve la guardia cívica, el Ministro de lo In
terior ha encargado al director de policía proceda al desar
me. En su consecuencia ha invitado á todos los guardias 
cívicos á que depositen las armas en los puntos que se les 
designen.

Publicamos el manifiesto dirigido por el Rey al pueblo
Íirusiano para tranquilizarle sobre la suerte que tendrán las 
ibertades concedidas en Marzo, y para aconsejarle que no 

se deje arrastrar por una pendiente que necesariamente ha 
de conducirle á un abismo.

Dice asi el citado manifiesto:
«Nos Federico Guillermo, por la gracia de Dios Rey de 

Prusia &c.
El estado de ilegalidad que hace mucho tiempo reina en 

mi capital y residencia de Berlin, y que amenaza de pre
cipitar al pais en la anarquía* me ha obligado, después de 
oido el parecer de mis Ministros responsables, á trasladar á 
Brandenburgo la Asamblea constituyente, y suspender sus 
deliberaciones hasta el 27 de este mes para que pueda lle
varse á efecto. Ppr igual motivo he aumentado considera
blemente la fuerza armada en mi capital y residencia, y me 
ha sido preciso disolver la guardia cívica, vista su conducta 
ilegal, conforme al párrafo 3.° de la ley de 17 de Octubre 
último, salvo el reorganizarla cuando lo crea conveniente. 
No se me oculta que estas medidas pueden ser mal inter
pretadas,^ que el partido anárquico puede abusar de ellas 
para inspirar á los ciudadanos bienintencionados inquietu
des sobre las libertades otorgadas á mi pueblo; pero es
toy igualmente convencido que el porvenir de la Prusia y 
de la Alemania tenia derecho á exigir de mí y de mi Go
bierno esta determinación. Por eso es por lo que en esta 
situación tan crítica yo me dirijo al pais y á todos mis 
fieles prusianos, confiado en que desaprobarán enérgicamen
te la resistencia ilegal de una parte de vuestros represen
tantes, quienes olvidando sus deberes para con el pueblo 
y la corona se han opuesto á la traslación de la Asamblea 
nacional. Asi pues os exhorto á que no deis oidos á las 
insinuaciones dirigidas á haceros creer que trato de dismi
nuir las libertades prometidas en las jornadas de Marzo y 
separarme de la senda constitucional en que he entrado.

Prusianos: vosotros que aun teneis en mi vuestra anti
gua confianza, vosotros que aun conserváis la memoria de 
mi Real casa y de su posición con respecto al pueblo, os 
ruego no olvidéis estos recuerdos, tanto en los dias prós
peros como en los adversos. Mas á vosotros , los que empe
záis a vacilar, os aconsejo no prosigáis en el sendero escar
pado en que os halláis y á que espereis los actos que se 
seguirán. Yo, vuelvo á repetirlo, doy á todos la seguridad

inviolable de que vuestras libertades constitucionales no se 
disminuirán en lo mas mínimo, y que consideraré como un 
deber sagrado ser para vosotros un buen Rey constitucio
nal, á fin de que podamos erigir en común un hermoso y 
sólido edificio, bajo cuyo techo, para el bien de nuestra pa
tria prusiana y alemana, nuestros descendientes puedan re
unirse tranquilamente por muchos siglos en un acuerdo per
fecto de bendición y de una verdadera libertad. ¡Plegue al 
cielo concedernos tantos beneficios!»

El decreto por el cual se disuelve la guardia cívica 
dice asi:

«Nos Federico Guillermo &c.
Habiendo decretado se verificase la traslación de la Asam

blea constituyente á Brandenburgo, una parte de la misma 
Asamblea, contraviniendo al expresado decreto continúa 
ilegalmente sus deliberaciones. La guardia cívica, no sola
mente se ha negado por medio de una declaración de su 
jefe á apoyar las medidas del Gobierno contra este acto 
ilegal, sino que aun ha tomado bajo su protección á los 
miembros de la Asamblea nacional que continuaban sus de
liberaciones, nulas enteramente. Aunque nos cueste mu
cha pena vernos obligado á adoptar medidas legales centra 
la guardia cívica de Berlin, que en casos particulares ha 
obrado de una manera honrosa en favor del sosiego y de la 
seguridad de la ciudad, con todo, consideramos como un 
deber poner término á semejante resistencia que compro
mete el órdeo público.

Por tanto, oido el parecer de nuestro Ministro de Esta
do, y conforme al tenor del párrafo 3? de la ley sobre la 
institución déla guardia cívica de 17 de Octubre de este 
año , concebido en estos términos:

«La guardia cívica de ciertos distritos y círculos puede 
ser relevada de su servicio y disuelta mediante un Real de
creto por motivos importantes que en el mismo decreto de
ben exponerse: la cesación del servicio no podrá prolon
garse mas de seis meses; y en caso de disolución, el decre
to de reorganización de la guardia cívica deberá publicarse 
en el término de tres meses;»

Ordenamos:
La guardia cívica de Berlin queda disuelta, encargándo

se á las autoridades competentes la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Sans-Souci á 11 de Noviembre de 1848 .= F ir- 
mado.=Federico Guillermo.=El conde de Brandenburgo, de 
Ladenberg, de Strotha, de Manteuffeld.

AUSTRIA.

V lE N A  7  DE NOVIEMBRE.

El Emperador ha mandado que los individuos que han 
sido presos por consecuencia de los últimos acontecimientos 
sean juzgados por los tribunales ordinarios y no por los con- 
seios de euerra.

FRANCIA.

P a r í s  1 4  d e  n o v ie m b r e .

Mr. Marras! ha sido reelegido Presidente de la Asamblea 
nacional por una mayoría de 378 votos contra 144 otórga
los á Mr. León de Maleville.

La comisión nombrada para examinar el proyecto sobre 
a responsabilidad del Presidente de la República y de los 
Ministros ha celebrado ya cuatro sesiones, habiendo tóma
lo parte en la discusión todos sus individuos.

Desde ahora puede vaticinarse de las decisiones adópta
las por la comisión, que la responsabilidad no será una 
palabra vana. Sea el que fuere el Presidente que el sufra
gio popular elija para la República, la ley le rodea de una 
-ed de tales precauciones y garantías que no podrá [arre- 
Datarse á la Asamblea nacional ninguna porción de su so- 
aeranía.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización del dia 20 de Noviembre á las tres de la tarde.

' SFKCTOfi FUSUCO».

Títulos al portador del 3 por 100, 19 5/ 4 y 19 7/

C ASÍ 2108 .

Lóndres á 90 dias, 48 d. 35 c. d. Paris, 5 f. 6 c. p. á 8 d. v.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fe.. 3 y 2 p p, b. Santander, 2 id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 pap. b. Sevilla, 1 %  pap. b.
Coruña, 1 b. Valencia, 2 */2 din. b.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 b.

Descuento de* letras á 8 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Academia literaria y científica de profesores de instrucción 
primaria elemental y superior de esta corte.
En vista de los informes presentados por las comisiones 

nombradas para examinar las obras caligráficas de D. An
tonio Alverá Delgrás, la academia, en sesión de 9 del cor- 
íiente, ha acordado, después de declararlas útilísimas para 
la enseñanza, que para dar un testimonio público del in
dispensable mérito de ellas, se recomienden á todos los se
ñores profesores de España (valiéndose al efecto de la pren
sa periódica), pagando asi un justo tributo de recompensa 
á los trabajos y laboriosidad q u e , en beneficio de la edu
cación, reflejan en el autor á sus útiles tareas, á sus gene
rosos desprendimientos y ájsus filosóficos estudios en el arte 
de la escritura.

Por lo que la academia invita á todos los Sres. profeso
res de España y á los padres de familia á que adopten para 
la enseñanza las obras caligráficas del Sr. Alverá (señaladas

también por S. M. ( Q. D. G.) para que sirvan de texto v 
usen en todas las escuelas). En lo que esta corporación L a8 
obrar con la mayor imparcialidad y justicia; prestar un 
eminente servicio al pais, á la instrucción pública y r 
conocer el mérito especial del célebre inventor de la callar*" 
fia popular. El secretario general, Ramón Muñoz. 5

REMATE DE PONTAZGOS.

La dirección de la empresa del puente de Almaraz ha 
señalado el dia 8 de Diciembre próxim o, á las doce en pau
to de su mañana, para sacar á pública subasta los derechos 
que se cobran en el puente de Almaraz y en el de Truiillo 
situado en la ciudad de Plasencia, juntos ó separadamen
te, por término de dos años, á contar desde 1.° de Enero 
de 1849, bajo la cantidad menor admisible de 130,000 rea
les vellón anuales respecto del primero, y de 6000 rs. vn* 
respecto del segundo.

El remate se verificará en esta corte en casa del exce
lentísimo Sr. presidente, plazuela de Celenque, núrn. 2* 
cuarto principal; en Trujilio en casa del Sr. D. Vicer.ie 
Hernández, y en Plasencia en casa del Sr. D. Ramón Ro
dríguez Leal, bajo el respectivo pliego de condiciones y 
arancel que se hallarán desde luego de manifiesto para co
nocimiento, de los liciladores.

Madrid 4 de Noviembre de 18i8.==El presidente, José 
Segundo Ruiz. $

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

La dirección y junta de gobierno han acordado convo
car á los señores accionistas á la junta general extraordi
naria que ha de celebrarse en las salas de la compañía si
tas calle de Alcalá , núm. 10, á la una del dia 31 ¿ 0’ Di
ciembre próxim o, para dar cuenta del estado de los traba
jos que se les encargaron en la junta general de 6 de Agos
to último.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse repre
sentar con la autorización competente, conforme previenen 
los estatutos, y tanto los apoderados como los señores accio
nistas que gusten concurrir por sí deberán recoger la pape
leta de entrada desde el 20 de Diciembre en las oficinas de 
la compañía, en las que desde el 26 del mismo estarán de 
manifiesto la memoria, balances y demas documentos para 
que los señores accionistas puedan tomar con anticipación 
el debido conocimiento.

Madrid 17 de Noviembre de 1848.— El presidente de la 
junta de gobierno, Pedro Aznar. 3

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad la sóli
da y velera fragata española Amable Carmita, para cuyo 
punto admite carga á flete, como igualmente pasajeros, á 
los que ademas de las comodidades que brindan sus espa
ciosas cámaras, ofrece su capitán D. Tomas Bernadas el es
merado trato que tiene acreditado. Para su ajuste podrán 
dirigirse, en Cádiz á los Sres. Abarzuza, hermanos, y en 
esta corte en la dirección de la sociedad Hispano-filipina, 
Carrera de San Gerónimo, núm. 17, cuarto principal. 2

El castillo de Grantley, novela escrita en inglés por Lady 
Georgiana Fullarton , traducida al castellano por D. Agustín 
de Letamendi.=Esta interesante novela, de la primera es
critora inglesa, tan elogiada por todos los diarios de Lon
dres , autora de Elena Midleton y de otras producciones de 
indisputable m érito, se halla de venta^ en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor, y de Monier, Carrera de San Gerónimo, 
y en la imprenta de D. Gabriel Gil, calle de la Cabeza, 
núm. 36.

Consta de dos tomos en 8.° m ayor, de letra compacta y 
al mismo tiempo muy clara y legible, y excelente papel: se 
da al precio de 6 rs.

Horas de recreo.=Memorias de un roédico.=Suspendi- 
da esta publicación por causas agenas á la voluntad de su 
editor, volverá á continuar sin interrumpirse en lo suce
sivo.

El tomo X  de la interesante novela del célebre Alejan
dro Dumas, titulada Las memorias de un médico, se ha dado 
ya á los Sres. suscritores y se repartirá muy pronto el XI.

Se admiten suscriciones en Madrid en las librerías de 
Monier, Carrera de San Gerónimo, y de Cuesta, calle Mayor, 
y en la imprenta de D. Gabriel Gil, calle de la Cabeza, nú
mero 36.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— La co
media de gracioso en tres actos, titulada Las pesquisas de 
Patricio.— Boleras robadas á seis.— Terminará el espectáculo 
con el divertido sainete titulado El soldado fanfarrón (se
gunda parte).

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Trabajar por 
cuenta agena, comedia nueva, en tres actos y en verso, 
original de un aplaudido escritor.— La perla de Tríana) se
guidillas nuevas jaleadas á cinco, música del maestro Ira- 
dier.—  Una actriz, comedia nueva en un acto.—Baile na
cional.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Hernani, ópera en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presenta
rán el célebre y aplaudido John Lees y sus hijos.—El aplau
dido moro Machamet saldrá á ejecutar los extraordinarios 
ejercicios á estilo de su tierra, que serán divididos en dos 
partes.— El niño Jorge Lees ejecutará la gran rotación del 
globo terrestre de un modo nuevo y original.— La aplaudida 
escena titulada El gordo y el flaco ó la lección de equita
ción, ejecutada por los Sres. Neisz, Niemezeck y varios.— 
Otros varios ejercicios de equitación.— Se concluirá la fun
ción con los ejercicios de John Lees y sus hijos.


